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Buenos días es�mados:

De manera atenta y para los fines per�nentes, procedo a informar que el 9 de sep�embre de 2024,
dentro del término legal oportuno, presentamos escrito conten�vo del recurso de reposición frente a la
Resolución No. 075, por la cual se resuelven excepciones en el proceso de cobro coac�vo No. 2024-007.

En el recursos atacamos los siguientes puntos:

Se argumentó que la administración no debe ejecutar ciertas obligaciones, ya que no están plasmadas ni
incorporadas en el �tulo ejecu�vo, como el cobro de intereses que no estaban debidamente incluidos.
Se argumentó que esto viola los derechos de raigambre cons�tucional que residen en cabeza de la
aseguradora.

En el recurso se cues�ona la metodología de la administración para calcular los intereses, alegando que
no se ajusta a derecho y excede los límites del valor asegurado en el contrato de seguro, además de la
indebida aplicación norma�va del Art. 7º del Decreto 4473 de 2006, toda vez que la norma en mención
establece que la determinación de la tasa de interés sobre obligaciones diferentes a impuestos, tasas y
contribuciones fiscales y parafiscales debe regirse por las normas especiales del ordenamiento jurídico
que regulen la materia. Para el caso de marras, esto se traduce en la aplicación de la Ley 80 de 1993, y
no en el Estatuto Tributario, como de manera errada lo sos�ene la Gobernación.

Como colofón, se señala que la resolución vulnera el debido proceso y los derechos de defensa de la
parte ejecutada, ya que la administración no brindó la oportunidad de controver�r adecuadamente
ciertos aspectos del procedimiento sancionatorio previo.

Nota: Case N.º 23193

Muchas gracias.
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